
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00254 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo a Continuación 
Instancia: Única 
 

Atendiendo el deber que le asiste al ad quo de imprimir legalidad a las actuaciones 
adelantadas en los procesos a su cargo y ser garante en la efectivización del derecho 
fundamental al debido proceso, obligación que está expresamente consagrada en el 
art. 25 de la ley 1285 de 2009 y en los artículos 42 numeral 12 y 132 del Código 
General del Proceso, se procederá a decretar la ilegalidad de los autos dictados en 
este trámite ejecutivo el día 11 de agosto de 2023. 
 
Lo anterior obedece a que este despacho libró orden de pago y decretó una medida 
cautelar en contra del señor JULIO CESAR GUTIERREZ PARRADO con ocasión a 
las costas impuestas dentro del trámite de excepciones previas que se llevó en este 
expediente, cuando en realidad los condenados en costas fueron los señores 
SANDRA ROCIO CAÑON SIERRA Y LUIS EDUARDO CAÑON SIERRA, teniendo 
en cuenta lo decidido en auto del 30 de junio de 2023. 
 
En este orden de ideas y como quiera que para el presente caso se advierte que tal 
anomalía aún persiste, y que se hace necesario corregir la irregularidad es por lo que 
se dejará sin valor ni efecto los autos de fecha 11 de agosto de 2023 librados dentro 
de este trámite de ejecución, ya que frente a un error mal puede continuarse en él, 
máxime cuando la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 22 de 
noviembre de 1966, sentó el siguiente criterio:   
 

 “... Las únicas providencia que vinculan al Juez son las sentencias, por lo 
que no toda resolución ejecutoriada es una ley del proceso.”. 

 
En el mismo sentido, dicha Corporación, mediante providencia fechada el 21 de julio 
de 1953 expresó:  
 

 “... El proceso no es otra cosa que la verificación de actos lógicos y 
coordinados, tendientes a dirimir en cabal forma la controversia planteada, y por 
lo mismo las actuaciones dentro de éste deben estar precedidas por el principio 
de la ordenación material de las cosas que forman el ámbito procesal. El auto 
ilegal así, los proferidos al margen de la ley, así estén ejecutoriados no pueden 
vincular al juez obligándolo a que acepte efectos que se producirán como 
consecuencia del mismo.” 

 
 “... El auto que protocolizó un yerro, así esté ejecutoriado, no puede ser 
fuente de otro error, y manantial de una clara injusticia.”. 

 
Por último, y como la solicitud que antecede reúne los requisitos del art. 306 se 
accederá a la misma, librando orden de pago en contra de los señores SANDRA 
ROCIO CAÑON SIERRA Y LUIS EDUARDO CAÑON SIERRA, por las costas 
impuestas mediante auto del 30 de junio de 2023. 
   



  

 

Sean estas las razones tenidas en cuenta para que el Juzgado Segundo de Civil 
Municipal de Fusagasugá Cundinamarca 
 

R  E  S  U  E  L  V  A 
 
1.- DEJAR SIN EFECTO, los autos de fecha 11 de agosto de 2023 librados dentro 
de este trámite de ejecución, con base en lo antes expuesto. 
 
2.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA en favor de JORGE ELIECER MAYORGA GUTIERREZ contra 
SANDRA ROCIO CAÑON SIERRA Y LUIS EDUARDO CAÑON SIERRA para que 
en el término de cinco (5) días, paguen las siguientes sumas de dinero: 
 
2.1. $1.160.000 M/cte., por concepto de costas procesales liquidadas por el 
juzgado, aprobadas mediante auto de fecha 18 de julio de 2023 emitido al interior 
del trámite de excepciones previas adelantado en este expediente. 
 
2.2. Los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, liquidados a la tasa 
del 6% anual desde el 26 de julio de 2023 hasta que se realice el pago total de la 
obligación.  
 
3.- NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo demandado en la forma que dispone 
el art. 295 del Código General del Proceso. 
 
4.- RECONOCER personería a la Dra. JULIA CARDENAS DE AYA para que actúe 
en este trámite como apoderada judicial de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


